
Núm. 54. L ú n e s 3 de Noviemlire de 1879. Un real n ú m e r o . 

DE I A PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lttégn que los Sres. Alculdes y Secretarlos reciban 
loe DÚmeros del BOTETIN que correspondan al distrito, 
tftsponctnta que se fije tun ejemp/ar-en eí sitio de cos
tumbre donde permauecérA hasta el recibo del número 
slguienle. "'•£ . . 

tos Secretarlos cuidarán de conservarlos BOLETIKF.S 
coleccionados.ordenadamente narasu encuademación 
que deberá verificarse cada ano, 

SE PUBLICA LOS LÚNES, MIERCOLES Y VJÉIINES 

So suscribe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, 11 
(Puesto de los. Hueros) 'á' 30 rs. el trimestre y 50 eí semestre, pago 
anticipado: , 

Números sueltos un real.—Los do aiios anteriores i dos reales 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean i> instancia de parte no pobre, se insertarin 
oücialmente; asimismo cualquier anunció concerniente 
al servicio nacional, que dimane de las mismas; los de 
interés particular prérlo elpago de un real, portada 
linea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 
PBasIBBNCIA DEL CONSEJO S I 1I1NI8TB08 

S. A . R. la Serma. Sra , Friocess 
de Aati ir ias y les Sermaa. Sras. I n 
fantas Dofia M a r í a de la Paz y Dolía' 
Mar ia Eula l ia , c o n t i n ú a n en la Cór'te 
sin novedad en su importante salud. 

G0BIERH0 DE PBOVmCIA. 

PROVINCIA DE LEON 

Sitscriciones rec i i idas en la Teso
r e r í a de E a c i e n i a como sucursa l 
de la Caja de Depós i tos , p a r a e l 
socorro de las desgracias ocasio
nadas por las inundaciones en 
las provincias de Levante. 

Pesetas. 

l imo . Sr. D . Antonio de Me
dina 7 Canals, Goberna
dor c iv i l 50 

Sr. D . Balbino Canseoo Ge-
t ino , Presidente de la D i 
putación provincial. . . 30 

Sr. D . Gumereindo Pérez 
Fernandei, Vice presiden
te de la Comisión provin
cial 25 

Sr. D. Juan López Bus ía -
mante, Vocal de la misma. 25 

Sr. D . Manuel Ureüa Sote-
lo, i d . , id ' . 25 

Sr. D . Antonio Molleda Mel-
'con, i d . , i d . . . . . . 25 

Sr. D. José Rodríguez V á z 
quez, i d . , i d ; . . . . . 25 

Sr. D.Isidro Llamazares, ve
cino de León 80 

Apuntamiento de Ardon. . 50 
Sr. D . Juan Pifian, vecino 

de León SO 
Sra. Viuda de Salinas y so

brinos, de ídem. . • . 100 
Ayuntamiento. Villamaiian, 50 
Idem de Valdapolo. . . . 10 

Los nueve Concejales del 
mismo, Secretario y Juez 
municipal- .., - • • • ^ • 

Los empleados y obreros de 
la restauración de la Ca
tedral. . . . . . . ' • 125 50 

Sr. D . Francisco Fernandez 
Blanco. . . . . . . 100 V 

E l Batallón reserva de León. 128 51 
Ayuntamiento de.Castropo-

dame • . 30 • 
Idem de Santovenia de la 

Valdonoina. . . . • 50 » 
Idem de Mansilla de ías M u -

las. . . . . . . . 30 • 
Idem de Viliademor de la 

Vega. . . . . . . 25 » 
Idem de Cubilias de los Ote

ros. . 28 • 
Sr. D . Dámaso Llábana , Se

cretario del mismo. . . . 2, 50 
Ayuntamiento de Vegas del 

Condado. . . . . . 25 • 
Idem de León. . . . . . 500 » 
Sr. D . José Fesi, Director de 

la Compañía de Acróbatas 
españoles, producto l i q u i 
do de la función á benefi
cio de ías victimas de la 
inundación. ; . . . . 101 50 

Sr. D . Dámaso Merino, ve
cino de León. . . . . 125 * 

El Presidente del Nuevo Ca
sino Leonés 200 . 

Ayuntamiento de Roperue-
los del Pá ramo . . . . 26 » 

Idem de Valencia deD. Juan, 58 • 
Idem de Pradorrey. . . . 25 '» 
Sr. D . Eleuterio González 

del Palacio 5 • 
Ayuntamiento de Villamizar 50 • 
Idem de Vil lamart in de don 

Sancho 25 • 
Idem de Villaverde de Area-

jos . . ... • 25 . 
Idem de Galleguiüos. . . 50 a 
Sr. D. Geovanui Barbajela-

ta, dueño de la Exposición 
Enciclopédica, importe l i 
quido de una función dada 
á beneficio.de los víctimas 
de la inundación . . . . 15 25 

Ayuntamiento'de Rodiezmó 31 
Idem de S igüeya i . . 30 
Idem de Cabreros del Rio . . 25 
Idem de Santa Cristina de 

Valmadrigal. . . . . 25 
Idem de Santiago Millas. , 50 

Sc iu . . 2.517 26 

fSe cont inuará.J 

E n la Gaceta de Madrid, corres
pondiente a l d ia 26 del actual, se 
insertá~la'ÉeárSf3é>istgiiíe»te. 

«Con el fin de dar mayores y m á s 
eficaces g a r a n t í a s á los pueblos cuyos 
Ayuntamientos soliciten y obtengan 
de este Ministerio invert i r la tercera 
parte ó el total importe de sus bienes 
de Propios enajenados en obras de re
conocida necesidad y utilidad, segan 
lo dispuesto en la ley de 1.° de Mayo 
de 1855 y reglas dictadas para su 
ejecución en la Real orden de 13 de 
Setiembre de 1859, S. M . el Rey 
(Q. D . G.) se ha servido disponer 
que, además de las disposiciones con
tenidas en la Real órden de 3 de Fe
brero del corriente aüo, se observen 
las siguientes: 

1. * Una vez informados por V . S. 
y por la Comisión provincial los ex
pedientes en que se solicite la i nve r 
sión de la tercera parte ó el total i m 
porte de loa bienes de Propios en la 
construcción de obras públicas; y vis
to que están instruidos con arreglo á 
las citadas Reales órdenes de 13 de 
Setiembre de 1859 y 3 de Febrero ú l 
t imo; y concedida que sea por este 
Ministerio la autorization que so de
manda, dispondrá V . S. que se cele
bre la subasta de las expresadas obras, 
adjudicándola a l mejor postor. 

2. " En el caso de que el presu
puesto de ellas no exceda de 5.000 
pesetas, el remate se Verificará única
mente ante el Alcalde, anunciándose 
con 30 dias de anticipación en el B o -
í é t in o j i ñ a l de la provincia y por 
edictos en el término municipal. 

3. ' Cuando el importe i presu -
puesto de las obras exceda de 5 000 
pesetas, lá i>ubasta será doble y s i 
m u l t á n e a ante V . S. y el Alcalde, 
anunciándose en la forma expresada, 
y siempre coa arreglo al presupuesto, 
plano y pliego de condiciones de que 
se haya hecho mérito en el expe
diente. 

4. *' AI dar V . S. cuenta á este 
Ministerio da ¿abarse verificado Ja 
l i c i t ado» , acompañará copia testimo
niada de la misma, que se h a r á con 

a is tencia .de-Notar io-públ ico , -y- en 
la cual se « p r e s a r á n la suma en que 
el rematante se haya comprometido á 
ejecutar las obras y el tiempo en que 
habrá de verificarlas. 

5. a E l término para dar comienzo 
á todos los actos que han de preceder 
á la construcción de las obras será el 
de cuatro meses, que empezará á con
tarse desde el dia en que V . S. comu
nique al Ayuntamiento la Real órden 
autorizándole para la inversión de la 
cantidad solicitada. 

6. ' En el caso de que la suma en 
que se adjudiquen las obras sea menor 
que la fijada en el presupuesto, el 
Ayuntamiento consignará en la Caja 
general de Depósitos el resto de aque
l l a , cuya operación se llevará á cabo 
dentro del té rmino de 30 dias, dando 
V . S. cuenta á este Ministerio de ha
berlo asi verificado. 

7 . ' Si anunciadas tres subastas 
estas resultaren desiertas, las obras 
se ha r án por Administración, nom
brando el Ayuntamiento con la Junta 
de asociados una comisión do su seno 
que entienda en todo lo concerniente 
á ellas. 

8. " Dispondrá V. S. que, una 
vea terminada» las obras, sean reco
nocidas por «1 Arquitecto provincial 
ó munieipal, si lo hubiera, el cual 
expedirá la correepondionte certifica
ción de estar hechas y terminadas con 
arreglo á los planos y condiciones 
aprobadas, cuyo docummto remi t i r á 
V. S. á este. Ministerio, con el cual 
quedará ultimado el expediente. 

http://beneficio.de


9. ' S i trascurridos los cuatro me
ses á que h a n referencia ia regla 5.* 
de l a presente Real órden no se hu
biera recibido en este Ministerio la 
copia testimoniada de haberse cele
brado la subasta, se entenderá renun
ciada la autorieacion «oncedida. 

Ce Real órJen lo digo á V . S. para 
su m á s exacto cumplimiento; previ
niéndole que publique tres Teces se
guidas en el B o l e t í n oficial de esa 
provincia esta Real disposición. Dios 
guarde á Y . S. muchos afios. Madrid 
25 de Octubre de 1879.—Silvela.— 
Sr. Gobernador c iv i l de la provincia 
de » 

Lo ¡ v e se publica tn-este BOLETÍN 
OFICIAL p a r a su notoriedad y cono-
cimento de los Ayuntamientos, 

l e ó n 27 de Oc lu iré de 1879. 
EIGoberoador, 

Anlonlé do Kledlufi. 

S i C C l O N M FOMENTO 

MINAS. 

I). ACOMIDE M A Y GANAIS, 
JEFE SUPERIOR HONORABIO DE A D 

MINISTRACION C I V I L , EFECTIVO DE 

PRIMERA CLASE, COMENDADOR DE 

LA V.v.kL ÓKOK.V DE ISABEL LA C A 

TÓLICA, INDIVÍDUO CORRESPONDIEN

TE DE LAS REALES ACADEMIAS DE 

LA HISTORIA T DE BELLAS ARTES 

V GOBERNADOR DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que'por D . Francisco 
Sánchez L i b r a , vecino de Arenas de 
Cabrales, residente en el mismo, se ha 
presentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno .de provincia en el 
dia de hoy de! mes de la fecha á las 
once de au maüaaa una solicitud dé 
registro pidiendo 12 pertenencias de 
la mina de calamina y otros metales 
llamada Covadonga. sita en término 
realengo del pueblo de Caldevilla, 
Ayuntamiento de Posada de Valdeon, 
parage llamado Cotalvo ó majada dal 
Caballo cisnero, en el puerto de Car-
bañal , y linda al Norte Llago de 
Huerta, al S. senda que atraviesa el 
puerto de CarbaQal, si E . Canal en
cima de la Fuente del Caballo cisnero, 
y al O. Hoyos da Cotalvo; haca la 
designación de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: se ten
drá por punto de partida una calicata 
distante unos 6 metros al O. de la 
referida senda; desde dicho punto se 
medirán 10Ó metros al N . y otros 100 
al S. para su ancho, 300 al O. para 
su largo y levantando perpendicula. 
res á los estreñios dé estas lineas que
dará cerrado el r ec tánga lo . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado,que tiene realizado el da-
pósito prevenido por la ley, he admi
tido 'definitivamente por -decreto del 
este dia la presente solicitud, sin per

ju ic io de tercero; lo que se anuncia 

por medio del presente para que en el 
término de sesenta días contados des
de la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho a l todo 6 parte del terreno so
licitado, según previene el ar t . 24 de 
la ley de miner ía vigente. 

León 21 de Octubre de 1879. ' 

An lou lo de Medina . 

J Ü N T A PROVINCIAL 

DE INSTRUCCION PÚBLICA. 

La notable perfección fue han l l e 
gado alcanzar las m á q u i n a s de coser 
y la economía de tiempo y de trabajo 
que ofrece su empleo en toda clase de 
costuras y aun en algunas laboree de 
primor, van generalizando su aso 
hasta el extremo de que no es aven
turado creer que en una época no l e 

jana vendrán & ser un ú t i l necesario 
hasta en las casas de más modesta 
fortuna, y que debe considerarse por 
tanto el conocimiento del mecanismo 
de las mismas y su uso y manejo co -
mo un complemento necesario de la. 
educación que en el ramo de labores 
deben recibir todas las niñas , cual -, 
quiera que sea la posición social de 
sus familias. 

Inspirándose en tal convicción, esta 
Junta provincial ha acordado autor i 
zar á las maestras de las escuelas pú
blicas para que en los presupuestos 
de los aüos sucesivos para inversión 
de las consignaeiones del material de 
las de su respectivo cargo consignen, 
si asi lo creen conveniente en el ca
pitulo 1.° de aquellas Ins cantidades 
de que pueda disponer, sin desaten • 
der los demás gastos do liis escuelas 
con destino ¡i la adquisición de una 
máquina de coser, teniendo presente 
sobíe este particular: 

1. ° Que siendo como arriba queda 
indicado un complemento de la edu
cación de las n iñas en el ramo de l a 
bores el uso y manejo da dichas má
quinas, en n i n g ú n caso ha de hacer
se este extensivo m á s q u e á la sección 
ó grupo de n iñas , que se halle ya per
fectamente impuesta en toda clase de 
costuras & mano, cuya esmerada en
señanza es, y cont inuará siendo uno 
de los p r i n c i p a l e s deberes de la 
maestra. 

2, ° Que esta autorización no se 
contrae n i refiere en manera alguna 
á las máquinas de determinada casa 
constructora, pudiendo las maestras 
optar con completa libertad por las 
que, atendidas sus condicionas y pre
cio, juaguen preferibles; y que ú n i 
camente como noticia que pueda con-
,venirles tener presente, cree eportuno 
la Jante advertirles que la Compañía 

i Singar concede para el pago de laa 
que se adquieran, con destino á laa 
escuelas el plazo de tres años, además 
de la rebaja del 5 por 100 del precio 

que aquellas lleven marcadas en los 
catálogos, dando también gratuita
mente por medio de sus representan
tes las instrucciones neceiariai para 
el uso y manejo de ellas. 

León 20 de Octubre de 1879.—El 
Gobernador-Presidente, Antonia d» 
Medina.—Benigno Reyero, Secre
tario. 

Continúa la relación de los in
dividuos nombrados para for
mar las Juntas municipales de 
Sanidad. 

Vülablino. ' 
Presidente, 

E l Alcalde. 

Vocales. 

D . Felipa Pelaez, Médico. 
D . Manuel Barreiro, Cirujano. 
O. Arnesto Alvarez, Veterinario. 
D . Manuel Mart ínez , labrador. 
D . Joaqu ín Alvarez. 
D . Casimiro Sabugo. 

Cabanas-raras. 
Presidente. 

El Alcalde; 

Vocales. , 

D. Felipe Rivera, propietario. 
D . Vicente Mallo, i d . 
D. Juan Antonio Garcia, 

JD. Angel Gutiérrez , i d . 
D . Manuel Pintor, i d . 
D . Marcelino Gutiérrez, i d , 

Castropodacne. 
Presidente. 

El'Alcalde. 

Vocales. 

D. Dionisio Castellano, Párroco. 
D . Agus t ín d é l a Fuente, propietario 
D. Antonio Panizo, i d . 
D. José Diaz, i d . 

Suplentes. 

D. Migué! Ramos, i d . 
D. José Palacio, i d . 
D . Juan Mendafia, i d . 

Congosto. 
Presidente. 

E l Alcalde. 

Vocales 
D. Facundo Cortés, Médico. 
D. Fraucisco Gudiel. 
D. Angel Muüiz . 

¡Suplentes. 

D. Florencio Alvarez. 

Encinedo. 
Presidente. 

E l Alcalde. 

Vocales. 

D. Bernardo Diez, Médico. ; 
D . José Osorio, labrador. 

D . Pablo Carrera, i d . 
D . Domingo Gabella, i d . 

Suplentes-

D . Tomás Vega. 
D. Francisco Carrera. 
D . Manuel Carrera. 

Fresnedo. 
Presidente. 

E l Alcalde. 
Vocales. 

D. Leopoldo Taladrid, Médico. 
D . Estéban Rodrigues. 
D. Manuel Fernandez, 
D. Elias Arroyo Garcia. 

Suplentes. 

D. Juan Alvarez. 
D. Pedro Fernandez. 
D. Mateo Orallo. 

Barrios de Salas. 
Presidente. 

E l Alcalde. 

Vocales. 
D. Demetrio Mateo. 
D. Ramón Rodríguez, propietario. 
D. Manuel Barrios, i d . 
D. Wenceslao Ramos, i d . 

• , Suplentes. 

D. Emilio Villegas, i d . 
D ; Venancio Satazar, id , 
D. Manuel Florez, i d . 

Páramo del Sil. 
Presidente. 

E l Alcalde. 

Vocales. 

D . Ecequiel López, Párroco. 
D. Angel Barrios Vuelta, contribuyte 
D . Ju l ián Otero Otero, i d . 
D. Miguel Penilla, i d . 

Suplentes. 

D. José León Fernandez, Párroco. 
D . Mafiuel Peres Vuelta, contribuyte 
D. Manuel Alvarez Diez, i d . 

Ponferrada. 
Presidente, 

E l Alcalde. 

Vocales. 

D . Nicasio Aspe, Módico. 
D . Miguél Andrea, Cirujano. 
D . Mateo Garza, Farmacéu t ico . 
D . Aquilino González, Veterinario. 
D . Francisco Villegas, vecino, 
D . Antonio Macias, i d . 
D. Camilo Lenia, i d . 

Suplentes. 
D . Juan Fernandez, i d . 
D. José Vázquez, i d . 
D . Faustino Mato, i d . 

Sigüeya. 
Presidente. 

El Alcalde. 
Voeales. 

D. Valentín Ramón, párroco 
D. Juan Palla, vecino 



D.Celestina Rodr íguez ,min i s t ran te 
D.José Panizo, propietario 
D . Juan Blanco Alvarez, i d . 

Suplentes. 
D . Manuel de Cela, párroco. 
D. Francisco Alvarez, vecino. 
D . José Garda, i d . 

Toreno. 
Presidente. 

E l Alcalde. 

Vocales. 

D. Santiago Garc ía , vecino 
D. Toribio Calvo, i d . 
D , Francisco González, i d . 

Suplentes. 

D . Nicolás Sestean; i d . 

D . Cipriano Arias, i d . 

D . Manuel Rubial , i d . :' 

P r ia ranza de l B i e r z o . 

Presidente. 

E l Alcalde. ; 

Vocales.. 
D . Pedro Merajo, vecino. 
D . José Prada, i d . 
D . Ambrosio García, i d . 

CONTADURIA; PROVINCIAL. 

D. Santiago Méndez Vida l . 

S é cont inuará . 

COMISION PROVINCIAL 

Secretaria.-^Suministros. 

PRECIOS que esta Comisión provincial y 
el Sr . Comisario de Guerra de esta 
ciudad, lian jijado para el abono d( 
los artículos de suministros mililares 
que hayan sido facilitados por los pue
blos durante el mes. de Octubre del 
presente año . 

iSTtCÜLOS DE SUMIMSritO. 

Hat. tlr. 
Bacina (k: uan lie 24 onzas cas

tellanas (I 33 
Fabcga de cebada S 83 
Asroba de paja. 0 73 
Arroba de aceite de olivo.. . . 16 11 
Arroba de carbón vegetal. . . 0 89 
Arroba de leña 0 39 
Arroba de vino 5 68 
Ubra de carne de vaca. . . . I) 43 
Librade carne de carnero. . . 0 43 

«EDUCCION AL SISTEMA MÍTRICO 
8S 80 EQOIVALESCIA ES RACIONES. 

Bicion de pan de 70 decigramos. O 83 
Ración de cebada de(i,9375 litros, t 19 
Quintal métrico de paja. . . . 6 3& 
Litro de aceite . . 1 ., 28 
Quintal métrico de carbón.'. . • ' ' " i 
Quinta! métrico de lega.. . . 3 39 
Litro de vino 0 3» 
Kílógramo do carne de vaca. . . 0 86 
Kilógramo de carne de carnero. . 0 SG 

Los cuales se hacen públicos por me
dio de este periódico oGcial para que los 
pueblos interesados arreglen i los mis 
•nos sus respectivas relaciones, y en 
cumplimienlo á lo dispuesto en el ar
ticulo 4.° de la Real órden circular de 
4 5 de Setiembre de 1848, la de 22 de 
Marzo de 1830 y demjn disposiciones 
posteriores. ; 

León 28 de Octubre del879.—El Vi-
ce-presiden le, Gumersindo Perei Per 
nandez.—P. A ; de la ©.iP.y El Seeré-
• V i o , Domingo Diai. Canója. . 

PaESUPDBSTO BE 1878 i , 79. M u DI nmuBRK DI 1879. 

BXTBACIO dé la cuenta del mes de Setiembre correspondiente al alio económico de 
1879 á 1880, tal como aparece en la formada por el Depositarlo de fondos 
provinciales con fecha del 23 da actual y que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL al tenor de lo dispuesto eaelart. 146 del Reglamento de Contabilidad 
provincial. 

CARGO. 

Primeramenle son cargo las eiislencias que resultaron en la De
positarla y Establecimientos de Instrucción pública ; Beneü- ' 
cencía al fin del mes anterior. . 

Por producto del Hospicio de León. . . • • ' • ' 
Idem del de Astorga . 
Idem del contingente provincial de 1879 á 80. 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por remesas hechas por la Depositarla i los Establecimientos de 
Instrucción pública y Beneficencia. . . . • • 

Por anticipos recibidos del presupuesto anterior para nivelar las 
cuentas de éste en el mes á que la cuenta se refiere. . . 

, TOTAL CAÍDO. . 

D A T A . 

Satisfecho i personal de la Dipu tac ión . . 
Idem á material de Idem 
Idem á sueldo del Escribiente de la Junta da Agricultura.. 
Idem á gastos de oalamidades públ icas . . . • • 
Idem á personal de la Sección de obras provinciales.. 
Idem á gastos de material. . . . . . • • 
Idem á Idem de la /unía proviuoial de Instruooion pilbliea. 
Idem á Ídem del Instituto de 3 . ' enseüanza. . . 
Idem á personal de la Escuala Normal de Maestros. 
Idem 4: material de ídem. . • • • • • 
Idem i sueldo de! Inspector de primera ensefiauza.. . 
Idem á estancias de dementes en el Manicómio de Valladolid. 
Idem á estancias de pobres enfermos en el Hospital de León. 
Idem 4 idea».de acogidos en la Casa de Misericordia. 
Idem 4 personal del Hospicio de León. . . . 
Idem 4 material de idem. . . . • 
Idem 4 personal del Hospicio de Astorga. . 
Idem á material de idem, 
Idem 4 personal de la Casa-cuna de Ponferrada. 
Idem 4 material do idem. . . • . 
Idem 4 idem de la Casa de Maternidad de León. 
Idem 4 gastos imprevistos 
Idem 4 gastos de interés provincial. . • • • 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por las remesas 4 los Establecimientos en Setiembre. 

TOTAL SATA. . 

RESUMEN. 

Importa el cargo. 
Idem la dala. . . 

EXISTENCIA. 

CLASIFICACION. 

En la Depositarla provincial . 
En la del Instituto . . . . 
En la de la Escuela Normal . 
En la del Hospicio de León . 
En la del de Astorga. . • • • 
En la de l i ' Casa-Cuna de Ponferrada. 
Ha la de la Gasa-Maternidad de León 

TOTAL IGUAL.. 

512 4(1 
» 57 1 

701 78 I 
3.746 S0( 
1.187 971 

289 38 , 

Pételas. 

8.631 57 
492 79 

43 75 
15.282 30 

20.586 21 

21.980 76 

67.037 38 

3.501 22 
4.802 85 

83 33 
2.000 00 
1.426 38 

41 25 
252 08 

3.129 U 
614 56 
225 75 
187 50 

5 . o í 5 » 
2.002 50 
1.488 » 

791 57 
6.996 55 

597 45 
6.025 69 

106 38 
5.028 75 

219 64 
160 » 
186 74 

20.586 21 

60.798 72 

OFICINAS BE HACIENDA 

67.037 '38 
60.798 66 

6.238 66 

6.238 66 

León 28 de Octubre de 1879.—El Contador de los fondos provinciales, Salus-
tiano Posadiliií—V." B."—El Vioa-presideute, Gumersindo Perei.Fernandez. 

ADMIHISriACIOH KOKOMICA 

DB I iA P R O V I N C I A D E L B O S 

Negociado de Impuestos. 

CONSUMOS 

Venciendo el dia 5 del presente el 
plazo señalado para verificar el pago 
del segundo trimestre de consumos, 
cereales y sal correspondiente al ac
tual ejercicio, he acordado, apercibir 
á todos los Sres. Alcaldes para que 
sin pretexto n i escusa de n i n g ú n g é 
nero, lo hagan efectivo en todo «1 
presente mes, pues de lo contrario el 
dia 1.° de Diciembre próximo, i m 
prescindiblemente despachará contra 
todos los que resulten morosos, comi-
«OQ ejecutiva, para que sin levantar 
mano procedan á hacer efectivos los 
descubiertos que resulten en aquella 
fecha. 

Lo que en cumplimiento de lo o r 
denado por la Dirección general de 
Impuestos en órden de 25 de Octubre 
ú l t imo, se publica para conocimiento 
de todos aquellos ¿ quieues incumbe 
su más exacto cumplimiento. 

León 1." de Noviembre de 1879.— 
El Jefa económico, Federico Saavedra 

AYUHT&MSSTOS. 

Alca ld ía constitucional 

de Peranianes 

Hallándose vacante la plaga de 
Cirujano-Ministrante del A y u n t a 
miento de Peranzaues. dotada con el 
haber anuai do setecientas cincuenta 
pesetas pagadas por trimestres de los 
fondos municipales y en la misma 
época que la Contribución terr i torial , 
con la obligación de prestar su asis
tencia íi todo el vecindario del Dis
tr i to municipal , se anuncia a l públ i 
co por el término de quince días, i fin 
de que dentro de los mismos, los que 
aspiren obtener dicha vacante, d i r i 
jan sus solicitudes al Alcalde de d i 
cho Ayuntamiento, que se proveerá 
en la persona que reúna-mejores eir-
cunstancias idóneas, bajo el plan de 
condiciones que el Ayuntamiento aso
ciado de la Junta municipal tiene 
acordado y pondrán de- manifiesto k 
los que aspiren obtener la referida 
plaza. . 

Peranzanes 24 de Octubre de 1879 
— E l Alcalde, Higinio Yañez . 

A l c a l d í a const i tucional 
de Pradorrey 

Por destitucien del que la desem
peñaba se halla vacante la Secretarla 
de este Ayuntamiento con el sueldo 
anual'de Ochocientas setenta y cisco 



pesetas, la cual ha de ptÓTecrse con
forme á loe art ículos 122 7 123 de la 

L e y . 3 
Los aspirantes presentarán sus so

licitudes documentadas en esta Alcal
día en el término de quince dias. . 

Pradorrsy 28 de Octubre de 1879. 
—rHannel Ferrero. • , 

B A N C O D E E S P A Ñ A . DELEGACION DE; L E O N . 

Debiendo piocederse por el personal de ééta b d é ^ r a o n ^ é f e c t n a r l a ' c o 
branza de la contr ibución terri torial é induétr ial cor respóndie i i t ea l ségando 
trimestre del actual a í o económico, ésta tendrá lugar en cada una dé la» loca
lidades que i continuación le expresan por sus rejpectivoa Becandadorea, en 
loa dias y horas que á las mismas ae designan. 

Nombre 
del Recaudador. 

Pueblos 
que recauda. 

fecha en que ha de electvarie'Ia ctibranza. 

Dias. . Horas. 

P a r t i d o de l e ó n . 

Í
Armunia . . . . . 
Vil laqui lambre. . . 
San Andrés . . . . 
Garrafa 

Í
Cimanes dal Tejar. . 
Rioseco de Tapia. . 
Carrocera.. . . . 
Cuadros. ; . . . 
Sariegos. . . . . 

(Qradefes. . i. • . 
' (Vegas del Condado. . 
(Vi l l á tu r ie l . . . . 

' (Vega de Infanzones.. 
Mansilla Mayor. . . 

„ . - . a . m , , . M a n s i l l a da las Muías 
Bemgnp G. Tuñon . . yaldefresno. ' . . . 

Villasabariego. . . 

Í
Choias de Abajo . . . 
Villadangos, . . . 
Santovenia. . • . 
Valverde del Camino. 
Onzonilla 

D . Juan López. 

F r o i l i n Valdeon.. 

Francisco Flores . . 

Cárlos Ordofiez. . 

Mat ías Guaita. 

D . Venancio Qonsalex. 

Tomás Pacheco. • 

José Nata l . . • 

Fidel Alonso. . . 

Paulino Corrales.. 

Ramón Mart ínez. . 

Vicente Morán. • 

Isidoro Olandia. . 

l . ' y 2 d» Noviembre 
3 y 4 
5 y 8 

7 al 9 
1 al 3 
4 al S 
7 a l 9 

2O7 21 
23 y 24 
3 al 8 

20 a l 24 
1 y 2 
5 y 8 

3 al 5 
, 6 a l 8 

1 9 y 2 0 
22 al 24 

2 y 3 
6 y 7 

9 y 10 
13 y 14 
16 y 17 

D e 9 á 4 

Partido de Astorga-

. (Astorga. . . . . 

Í
Benavides.. • . • 
Carrizo. , . . . 
Llamas.. . • . • 
Turcia 

Í
Hospital de Orbige. • 
Santa Marina.. . . 
Villares. . . . . 
/Magaz.. . . . . 
(Quintana 

• jV i l l aga ton . . . 
(Vi l l amegi l . . . 

Í
Otero. . . . . 
Pradorrey.. . . 
Rabanal. . . . 
Santa Colomba. . 

/Priaranza. • • . 
\ Santiago Mil las . . 

• j Va l de San Lorenzo. 
VValderrey. • . . 

. ITruchas. . . . 

Í
Castrillo. . . . 
Lucil lo 
San Justo. . • . 
Villarejo. . . . 

Del 3 a l 7 Noviembre 
13 al 16 
4 al 6 
1 a l 3 

8 al 10 
H y 12 
4 al 6 
7 al 9 
5 y 6 
B a l U 

13 al 15 
3 y 4 
18 y 13 
2 a l 4 
5 al 7 

8 a l 10 
3 a l S 
6 a l & 

13 a l I S 
10 al 12 

5 a l 9 
2 y 3 
5 al 8 

10 al 13 
15 al 18 

D a 9 á 4 

Partido de Murtas. 

D . Gerardo D . Valcarce (Riello. . 
¡ U u i i a a . . 

Atilano Fernandez, 

Del 

S e n é n Valcarce. 

Felipe Rubio. 

Segundo Boiso. 

Vicente Garc ía . 

Vegatienza. . . . 
(Campo.. . . . . 

{Santa María de Ordás 
Las Ornadas. . . . 
Valdesamario.. . , 

Í
V i l l a b l i n o . . . . . 
Palacios del S i l . . . 
Cabrillanes.i . . . 

( L a Majúa . i . . . 
. {Lánca ra . . • • • 
(Los Barrios'de Luna . 

. ISoto y Atnio . . . . 

1 al 5 Noviembre 
4 . a lO 

8 a l 10 
1 2 a l l 4 
4 al 6 

• 8 a l l » 
1 2 y l 3 
4 a l S 

S a l l O 
12 a l 14 
12 al 14 
8 al lO 
5 al 7 
4 a l S 

D e 9 á 4 

Partido ¡ e M a ñ o . 

"D; Antonio Oonzalez. • |R¡afio. . . .'. . 
.'Acevedo. . i. . 

Remigio.Garande.... . JBuron. . . •;. . 
' (Marafia. . } . . 

IBoca de Huérgano . 

Oseja. .¿ ,: . . . 
Posada.. . \ . . 
Sá lambn. . ' . . 

• • .Cist ierná. . . . 
(Prado. . . ! . . 
jRenedo.. . ' ' . . 
[Valderrueda.; . . 

Fidel Asensio..' 

Pedro Oonzalez, Í
L i l l o . 
Reyero.. . 
Vegamian' . 
Villayandre. 

Part ido de L a Vici l la . 

11 

(Sta. ColombaCuruefio 

Valdepió lago; . . . 
La Tecilla. . r . 
C á r m e n e s . . . , . 
Rediezmo.. . . . 
Valdelugueros. . . 

•i Valdeteja. . . . . 
Bernardo DiezOrejas.<La Erc iná . ' . • . . 

Vegaquemada. . . 
Bollar. . . • . : . 

Juan Antonio Calvete |La Robla, 

Del 

JoséGonz. yGonzaleziMatallana. 
{Pola de Gordon. 

(Vegacervera. 
zh-

al, 14 Noviembre 
3 á i 5 

7 a l 10 ' 
• i , y 2 • • • 

. , 6 a l 8 , . 
r y ' 2 
3 v 4 -

.9 y I » 
12 y 13 
3 a l 6 
l y 2 

12 a l 14 
9 al 11 
7 a l 9 . 
i ; y 2 
3 'al 5 

• •• 11 al 13 

2 al 4 Noviembre 
6 a l 8 
9 y 10 

16 a l 18 
20 al 28 
8 y 9 . 

10 
13 al 15 
16 y 17 
18 al 2 1 ' 
2 a l 5 
6 y 7 ' . 
8 a l 10 

12 a l 15 

D e í 4 4 

De94 4 

Partido de Sahagun. 

D. Rafael Garc ía . 

Gabriel González . 

Valent ín Garc ía . 

Juan Nistal . 

Miguel de Luna. . 

Mariano del Rio-

Pedro Guaza. . 

Í
Joar i l l á . . . .. . 

Calzada. . , • 
Bercianos. . . ". 

} Valdepolo. . . . 
• ¡Cubi i l as ; . . . 

Í
Castromudarra. . 

Vil laverde. . . • 
Canalejas. . . • 
La Vega de Almanza. 
Cebanico. . . • 
Almanza. . . • 

Í
Csstrotierra. . • 

E l Burgo. . . . 
Santa Cristina. . 
Vi l lamora t ie l . . . 

Í
Galleguillos. . • 

Escobar. . . • 
Gordalizá. . . . 
Villeza. . 

I Villamizar . • . 

Villaselán. . . • 
Vi l lamart ia . . • 
Villazanzo.. . • 
Sahelices. . . , 

. iSahagun. 

Del 3 a l 5 Noviembre 
7 a l 9 

10 
13 al 15 
1 7 a U 9 

3 
4 y 5 
6 y 7 
8 al 10 

11 a l 13 
14 a l 16 

1 y 9 
3 a l 5 
6 a l 8 
9 y 10 
2 a l 4 
5 y 6 

7 
8 

4 al 6 
13 a l 15 

12 
8 a l 10 

17 y 18 
4 al 7 

Do 9 44 

Lo que se'anuncia en el BOLETÍN OFicu t de esta provincia para conoci
miento de los señores contribuyentes de la misma y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art . 16 de la Instrucción de 3 de Diciembre de 1869, reforma
da por Real decreto de 25 de Agosto de 1871; é interesándoles á la vez á fin 
de que realicen sus respectivas cuotas dentro de los días designados, pues en 
otro caso se llevarán á efecto las medidas coercitivas que se entablarán con 
toda actividad contra los que resultaran eu descubierto. 

Asimismo se recomienda muy eficazmente que bajo n i n g ú n pretexto dejen 
de recojer los oportunos recibos talonarios al verificar el pago, puesto que es
tos documentos son los únicos que justifican haberlo efectuado. 

León 25 de Octubre de 1879.—El Delegado, Eduardo I l l a . 

' ~ ~ ' A N U N C I O S ; 
En el día de anteayer en la plaza del ferial de esta ciudad se ha estra-

viado una vaca roja, de astas a l tas , ' cola retorcida, de doce á catorce afios y 
marcada con la sefial de una A abierta. 

La persona que sepa su paradero podrá dar razón en el mesón del Gallo 
á Isidoro Orejas, de Cármenes, i i quien pertenece 

."•I- RBTBATO, DB S. sJ 8L PAPA LEOK XH1 

Bonito cromo-lilográfico quejmide 51/45 centímetros. Se vende 
á 6 r*. ejemplar en la imprenta j librería de este BOLETÍN. 

Imprenta J librería de Satael Gario é Hijos. 


